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Disposición final segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 10 de noviembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 29 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se hacen públicas las listas
de profesores que han obtenido la calificación de apto
en los Cursos de Especialización en Educación Musical,
convocados por Resolución que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Reso-
lución de 16 de octubre de 1999, por la que se convocan
Cursos de Especialización para funcionarios del Cuerpo de
Maestros, y vista la documentación presentada por las res-
pectivas Comisiones Provinciales, esta Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. De conformidad con el Acta final, hacer públicas,
según Anexo, las listas de profesores que han obtenido la
calificación de apto en los Cursos de Especialización en Edu-
cación Musical celebrados en las provincias de Granada y
Málaga.

Segundo. Los profesores relacionados en el Anexo podrán
desempeñar puestos de trabajo en Educación Primaria para
los que se requiera la especialización en Educación Musical,
según los efectos profesionales previstos en la Orden Ministerial
de 11 de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de octubre de 1999.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

A N E X O

CURSO DE ESPECIALIZACION EN EDUCACION MUSICAL

RELACION DE ASISTENTES QUE HAN OBTENIDO
LA CALIFICACION DE APTO

RESOLUCION de 29 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se hacen públicas las listas
de profesores que han obtenido la calificación de apto
en los Cursos de Especialización en Audición y Len-
guaje, convocados por Resolución que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Reso-
lución de 16 de octubre de 1998, por la que se convocan
Cursos de Especialización para funcionarios del Cuerpo de
Maestros y vista la documentación presentada por las res-
pectivas Comisiones Provinciales, esta Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. De conformidad con el Acta final, hacer públicas,
según Anexo, las listas de profesores que han obtenido la


